
Ley 3/1996, de 11 de julio, de participación de
las personas mayores y de la solidaridad entre
generaciones (B.O.C. 87, de 19.7.96) (1)

TÍTULO PRELIMINAR

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CRITERIOS
DE ACTUACIÓN

Artículo 1. Objeto.
La presente Ley tiene por objeto crear un sis-

tema de participación social y de protección de los
derechos de los mayores residentes en Canarias a
través del Consejo Canario de los Mayores para
la consecución de los siguientes objetivos:

a) Sensibilizar a la sociedad canaria respecto de
la situación de las personas mayores, con las exi-
gencias que plantea la evolución demográfica ac-
tual y futura y con las consecuencias del progresi-
vo envejecimiento de la población de la Comunidad
Autónoma.

b) Promover la solidaridad entre las genera-
ciones.

c) Fomentar la participación del movimiento
asociativo de las personas mayores en el proceso de
integración comunitaria.

d) Impulsar el desarrollo integral de las per-
sonas mayores, en orden a la consecución del má-
ximo bienestar en sus condiciones de vida, pres-
tando especial atención a las personas de edad su-
perior a los 80 años, en razón de la necesidad que
presentan de una mayor protección.

e) Fijar las condiciones básicas a que deben
someterse los diversos centros y establecimientos
residenciales para mayores situados en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

f) Garantizar el ejercicio de la plena protec-
ción jurídica a las personas mayores incapacita-
das o con limitaciones.

g) Promocionar y difundir la función social de
las personas mayores en la sociedad canaria.

h) Promover la permanencia de los mayores
en el contexto sociofamiliar en el que han desa-
rrollado su vida.

i) Establecer un sistema de infracciones y san-
ciones ante la vulneración de los derechos de las
personas mayores.

j) Eliminar barreras físicas, administrativas y
sociales que dificulten el ejercicio de sus derechos
constitucionales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a todos

los ciudadanos que, teniendo la condición política
de canarios, determinada en el Estatuto de Autono-
mía de Canarias:

a) Sean mayores de 60 años.
b) No habiendo alcanzado esa edad, cumplan

la edad de jubilación como consecuencia de la apli-
cación de coeficientes reductores previstos legal-
mente para quienes hayan realizado actividades
laborales especialmente penosas y peligrosas.

c) O sean pensionistas mayores de 50 años que
estén afectados de incapacidad física, psíquica o
sensorial en los casos en que sus circunstancias
personales, familiares o sociales así lo requieran.

2. Asimismo, será de aplicación a los canarios
emigrantes, con los mismos requisitos de edad es-
tablecidos en el apartado anterior, que retornen al
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 3. Criterios de actuación.
Las actuaciones que se desarrollen en cumpli-

miento de la presente Ley, se regirán por los si-
guientes criterios:

a) Procurar la integración de las personas ma-
yores en todos los ámbitos de la vida social me-
diante su inclusión en las actividades que se lle-
ven a cabo en su entorno físico y cultural, fomen-
tando la aportación de la sabiduría y experiencia de
los mayores a las restantes generaciones.

b) Promover la capacidad de las personas ma-
yores para llevar una vida autónoma. 

c) Mejorar el bienestar físico, psíquico y so-
cial de las personas mayores y proporcionarles un
cuidado preventivo, progresivo, integral y conti-
nuado.

d) Potenciar la implicación social por medio
del desarrollo de medidas de responsabilidad pú-
blica y social que promuevan la solidaridad y la
iniciativa social hacia las personas mayores con
especiales necesidades de atención. 

TÍTULO PRIMERO

DE LA PROMOCIÓN DE LA SOLIDARIDAD
ENTRE GENERACIONES

Artículo 4. Principios informadores. 
Los criterios de actuación determinados en el

título anterior tendrán como objetivo fundamen-
tal la consecución y defensa de los siguientes prin-
cipios informadores del derecho a la solidaridad
social con las personas mayores:

a) La Comunidad Autónoma Canaria velará
por que sus mayores disfruten de una calidad de vi-
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da acorde con el desarrollo social del conjunto de
la sociedad canaria.

b) Las personas mayores a que se refiere la
presente Ley deben poder disponer de recursos
que faciliten su participación autónoma en la vida
social.

c) La práctica de la solidaridad social con las
personas mayores precisa el ejercicio de una polí-
tica de alojamiento adaptado a las necesidades de
cada persona, procurando respetar al máximo la
tendencia natural de las personas a residir en su
propia vivienda y/o entorno habitual.

d) De igual forma y con la misma finalidad,
es necesario planificar y desarrollar infraestruc-
turas de desplazamiento accesibles y seguras.

e) La obligada transición de la vida activa la-
boral a la situación de jubilación o de inactividad
laboral asimilada necesita de mecanismos de apo-
yo generacional, consistentes en medidas de ac-
ción positiva que posibiliten que este cambio sea
flexible.

f) Las relaciones humanas entre las personas
mayores y el resto de los ciudadanos de Canarias,
han de estar presididas por el diálogo y la com-
prensión mutua para hacer frente adecuadamente a
los problemas de la vejez, aprovechando la con-
tribución positiva de las personas mayores al de-
sarrollo social, a través de mecanismos mutuos de
acción y participación.

g) Las necesidades propias de las personas ma-
yores precisan de un tratamiento multidisciplinar y
multisectorial desde las Administraciones públi-
cas, en pro de su normalización e integración social.

CAPÍTULO PRIMERO

De la participación

Artículo 5. Promoción de la participación.
Se promocionará y fomentará, en todos los

sectores de la sociedad canaria, la plena partici-
pación de las personas mayores, facilitando, en
debida forma, la información necesaria para inter-
venir activa y adecuadamente en aquellos aspectos
que les conciernen. A tal fin, se crea el Consejo
Canario de los Mayores como instrumento de par-
ticipación activa en la vida comunitaria y espe-
cialmente en la defensa de sus derechos y calidad
de vida.

Artículo 6. Consejo Canario de los Mayores. 
1. El Consejo Canario de los Mayores tiene

por objeto materializar la colaboración y partici-
pación del movimiento asociativo de las personas
mayores en las políticas de atención, inserción so-
cial y calidad de vida dirigidas a este sector de la

población y orientadas a la consecución de los ob-
jetivos previstos en esta Ley, en el marco de las
competencias propias de la Comunidad Autónoma
Canaria.

2. El Consejo Canario de los Mayores es un
órgano colegiado con representación de las dis-
tintas Administraciones públicas, asociaciones y
federaciones de personas mayores existentes en la
Comunidad Autónoma de Canarias, de carácter
consultivo y de información permanente, adscri-
to a la Consejería competente en materia de Asun-
tos Sociales, en el marco del Consejo General de
Servicios Sociales.

3. El Consejo Canario de los Mayores (1), co-
mo órgano representativo del colectivo de personas
mayores del territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias, elegirá a los representantes de los ma-
yores en el Consejo General de Servicios Sociales,
creado por la Ley 9/1987, de 28 de abril, de Ser-
vicios Sociales (2). 

4. La composición y funciones del Consejo
Canario de los Mayores se determinarán regla-
mentariamente, asegurándose su autonomía fun-
cional y orgánica, para garantizar la independencia
de sus actuaciones (1).

Artículo 7. Objetivos.
1. Corresponde al Consejo Canario de los Ma-

yores:
a) Defender los derechos e intereses de los ma-

yores residentes en Canarias.
b) Colaborar con las distintas Administraciones

públicas canarias en cuantos asuntos de su com-
petencia conciernan a los mayores, proponiéndoles,
en su caso, la adopción de las medidas conve-
nientes o estableciendo los acuerdos y convenios
que resulten necesarios.

c) Fomentar el asociacionismo de los mayo-
res y estimular la participación de los colectivos
que los representen, actuando, además, como su
interlocutor ante los poderes públicos.

d) Conocer e informar, con carácter previo a su
aprobación, la normativa de la Comunidad Autó-
noma que les afecte directamente.

e) Promover acciones, de todo tipo, en apoyo
de los derechos e intereses de los mayores.

§ 548
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2. Las Administraciones públicas canarias fa-
cilitarán al Consejo Canario de los Mayores la in-
formación necesaria para el cumplimiento de los
anteriores objetivos.

Artículo 8. Funciones. 
1. Para el cumplimiento de los objetivos se-

ñalados en el artículo anterior, el Consejo Canario
de los Mayores tendrá como funciones el aseso-
ramiento e información permanente sobre los as-
pectos que inciden en la calidad de vida del co-
lectivo que representa.

2. El Consejo Canario de los Mayores será
considerado como un órgano especialmente re-
presentativo del colectivo de jubilados y personas
mayores del territorio de la Comunidad Autónoma
canaria ante las organizaciones e instituciones de
análoga naturaleza nacional o de ámbito interna-
cional.

Artículo 9. Financiación.
Los recursos del Consejo Canario de los Ma-

yores proceden de la aportación anual consigna-
da en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, de las subvenciones
y ayudas de todo tipo de entidades públicas y pri-
vadas, de las cuotas de sus miembros, y de cua-
lesquiera otros ingresos ajustados a Derecho.

CAPÍTULO II

Desarrollo personal

Artículo 10. Ámbito de la atención.
La atención a las personas mayores abarcará la

totalidad de su bienestar personal, teniendo en
cuenta la interdependencia de los factores físicos,
mentales, sociales y ambientales, proporcionán-
doles un cuidado preventivo, progresivo, integral
y continuado.

Sección 1ª

De la salud de las personas mayores

Artículo 11. Actuaciones en el campo de la
salud.

La Consejería competente en materia de Asun-
tos Sociales promoverá una atención global e inte-
gral en el campo de la salud de las personas mayo-
res, en coordinación con el Servicio Canario de
Salud, que se orientará hacia las siguientes actua-
ciones:

a) Reconversión progresiva de los hogares y
clubes para la tercera edad, dependientes de los
Servicios Sociales, en centros de día polivalentes

con actividades enfocadas a la consecución del
máximo grado posible de independencia para per-
sonas mayores con incapacidad leve o moderada.

b) Transformación, igualmente progresiva, de
las actuales residencias de válidos en centros de
cuidados continuados.

c) Promoción del establecimiento de vivien-
das tuteladas, en coordinación con la Consejería
competente en materia de vivienda. Los residentes
de estas viviendas utilizarán, de forma normaliza-
da, tanto los recursos sociales como los de aten-
ción primaria de la salud.

d) Cualesquiera otras que las circunstancias,
situaciones o necesidades requirieran.

Artículo 12. Promoción de la educación para
la salud.

Se fomentará la educación para la salud en to-
dos los centros de Servicios Sociales destinados a
personas mayores, implicando a sus usuarios en
el aprendizaje del cuidado de su propia salud, así
como en la prevención de enfermedades, procu-
rando que dichas personas alcancen su máxima
autonomía. En tal sentido, se prestará especial aten-
ción a la promoción de:

1. Hábitos de vida saludable:
a) Actividad física adaptada a las personas ma-

yores.
b) Mantenimiento y mejora de la capacidad

mental.
c) Adquisición de hábitos de nutrición y ali-

mentación correctos.
d) Fomento de los hábitos higiénicos de vida

adecuados.
e) Abandono del consumo de sustancias noci-

vas para la salud (tabaco, alcohol, etc.).
2. Vacunaciones.
3. Prevención de caídas y de otros accidentes

dentro y fuera del hogar.
4. Prevención del abuso de medicamentos.

Sección 2ª

Cultura y ocio de las personas mayores

Artículo 13. Promoción de la cultura y ocio.
La cultura del ocio de nuestros mayores debe

contemplar de forma integral a la persona en todas
sus dimensiones, físicas, psíquicas, morales y so-
ciales. En tal sentido:

1. Deberá propiciarse el aprovechamiento de la
riqueza cultural de los mayores, para potenciar su
autovaloración y salvaguardar el patrimonio y las
tradiciones culturales.

2. Las actividades programadas por los cen-
tros o instituciones destinadas a las personas ma-
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yores deben proyectarse desde una perspectiva cul-
tural, de modo que constituyan un elemento que
enriquezca y aporte bienestar a sus destinatarios
y a cuantos se relacionen con ellos.

3. La preparación y adaptación a la jubilación
se efectuará mediante acciones formativas conce-
bidas y llevadas a cabo con la colaboración de to-
das aquellas instituciones con competencia para
ello.

4. Los programas de actividades de ocio y
tiempo libre deben elaborarse teniendo en cuenta el
entorno socio-cultural de los mayores y sus inte-
reses y aspiraciones individuales y comunitarias, así
como realizarse de modo que el protagonista de
la actividad sea la persona mayor.

5. Se potenciará el ejercicio físico de los ma-
yores, en coordinación con los centros de atención
primaria de salud, que orientará a la persona mayor
sobre el tipo adecuado de actividad física a realizar,
promoviendo el uso de todas las instalaciones de-
portivas dependientes de las Administraciones pú-
blicas, al objeto de garantizar su máxima rentabi-
lidad social.

6. Se promoverán cuantas actividades contri-
buyan a un uso creativo y activo del tiempo libre de
los mayores.

TÍTULO II

CONDICIONES BÁSICAS DE LOS
ALOJAMIENTOS Y ESTANCIAS

CAPÍTULO PRIMERO

Criterios de actuación

Artículo 14. Instrumentos de actuación.
Para los supuestos en los que la convivencia

diaria familiar y autónoma del mayor en su pro-
pio domicilio y entorno no fuera posible, es preci-
so contemplar programas de apoyo a la perma-
nencia en el propio hogar, o bien articular instru-
mentos alternativos.

Artículo 15. Apoyo a la permanencia en el
propio hogar.

Se consideran programas de apoyo a la per-
manencia en el propio hogar:

1. La adopción de medidas destinadas a faci-
litar la permanencia en su domicilio habitual de
las personas mayores, mediante el fomento de su
autonomía personal y la mejora en las condicio-
nes de habitabilidad y acceso de su vivienda.

2. El apoyo a las familias que habitualmente
conviven con mayores, con especial atención a la

figura del cuidador efectivo de los mismos, tanto en
su formación e información, como en la posibili-
dad, en su caso, de alojamiento alternativo tem-
poral.

3. El refuerzo del sistema básico de prestación
de ayuda a domicilio y teleasistencia a las personas
mayores, mediante la colaboración entre organi-
zaciones sociales y las distintas Administraciones
públicas, en orden a la consecución del objetivo
de envejecer en casa.

Artículo 16. Programas alternativos.
Tendrán la consideración de programas alter-

nativos a la permanencia en el propio hogar la ar-
ticulación de una red de alojamientos o estancias a
los que se refieren los artículos de la sección se-
gunda del capítulo II del título II de la presente
Ley, para aquellas personas mayores cuyas cir-
cunstancias personales, familiares o sociales así
lo aconsejen o hagan necesario.

Artículo 17. Alojamientos y estancias.
A los efectos previstos en la presente Ley, se

considera:
1. Alojamiento, el conjunto de medidas y ac-

tuaciones que cubren hospedaje, alimentación y
demás necesidades básicas de los beneficiarios de
forma habitual.

2. Estancia, aquellos medios o actuaciones que
cubren determinadas necesidades de las personas
mayores, con exclusión o sola inclusión del hos-
pedaje, según los casos.

CAPÍTULO II

Sección 1ª

Condiciones básicas

Artículo 18. Ubicación.
Los recursos de alojamiento y estancia, tanto

públicos como privados, para personas mayores
que se establezcan en Canarias, deberán estar ubi-
cados lo más próximos posible a las zonas de ma-
yor actividad socio-comunitaria, a la vez que bien
comunicados con los Servicios de Salud.

Artículo 19. Condiciones y requisitos.
El Gobierno desarrollará reglamentariamente

las condiciones y requisitos que han de reunir los
recursos públicos y privados de alojamiento y es-
tancia para personas mayores radicados en la
Comunidad Autónoma de Canarias en lo referen-
te a aspectos higiénico-sanitarios, acceso y reco-
rridos interiores, instalaciones, dependencias, me-
didas de protección anti-incendios y caracterís-

§ 548
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ticas generales de la edificación adecuados a las
necesidades de cada tipo de usuario (1).

Artículo 20. Organización y funcionamiento.
Todos los recursos de alojamientos y de es-

tancias para personas mayores situados en la Co-
munidad Autónoma de Canarias, tanto públicos
como privados, habrán de disponer de un regla-
mento de régimen interior regulador de su orga-
nización y funcionamiento, normas de convivencia,
órganos de participación y derechos y deberes de
los residentes del centro. 

El reglamento de régimen interior y sus even-
tuales modificaciones deberán ser aprobados por el
órgano competente en materia de Asuntos Sociales
del Gobierno de Canarias.

Artículo 21. Apertura.
La apertura y funcionamiento de centros de

alojamiento y de estancia públicos y privados pa-
ra personas mayores en Canarias estarán sujetos
a la autorización del departamento competente en
materia de Asuntos Sociales, de conformidad con
lo que reglamentariamente se determine.

Artículo 22. Solicitudes de acceso.
1. El acceso al disfrute de los servicios pres-

tados en los centros de alojamiento y de estancia,
públicos o privados con participación de la Comu-
nidad Autónoma en su financiación, a los que se re-
fiere esta Ley, se realizará previa solicitud de los in-
teresados. 

2. La prioridad en las admisiones y el tipo de re-
curso que habrá de prestar servicios a cada usuario,
vendrán determinados por la valoración de las cir-
cunstancias personales y familiares, situación de
abandono o soledad, condiciones físicas, psíquicas
y sociales y recursos económicos del solicitante,
de conformidad con el procedimiento y los criterios
que reglamentariamente se determinen (2).

Artículo 23. Fijación de los precios públicos.
La cuantía de los precios de los servicios de

alojamiento y estancia regulados en la presente
Ley será establecida de conformidad con el Decreto

Legislativo 1/1994, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de tasas y precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Canarias (3), y
normativa de desarrollo. Las personas que carezcan
de los recursos suficientes para abonar su importe
tendrán derecho, en la forma y condiciones que
reglamentariamente se determinen, a la exención
del pago del total o de una parte del coste efectivo
de la plaza que ocupen.

Artículo 24. Garantías del pago.
Los usuarios que no dispongan de rentas lí-

quidas para abonar el coste efectivo de la plaza
que ocupen y sean titulares de bienes o derechos de
cualquier clase, quedarán obligados, en razón de
reciprocidad con la solidaridad social que con ellos
se ejerce, a constituir las garantías adecuadas para
el pago del total o de la parte del coste del servicio
prestado a la que alcancen sus bienes.

Sección 2ª

De los tipos de alojamientos y de estancias

Artículo 25. Centros de atención sociosanita-
ria (4).

Son centros de atención sociosanitaria aque-
llos centros de cuidados continuados, destinados a
prestar alojamiento a personas mayores que, por
causa de deterioro físico o mental, requieran una
actuación básica, cuidados médicos y de enferme-
ría, y cuya situación de vida digna no pueda ser
mantenida en su domicilio, aún utilizando todos
los recursos sociales y sanitarios.

Artículo 26. Centros residenciales de válidos.
Son centros residenciales de válidos aquellos

destinados al alojamiento y atención temporal o
permanente de personas mayores que puedan de-
sarrollar las actividades más comunes de la vida
diaria sin precisar asistencia de terceras personas.

Artículo 27. Centros residenciales mixtos (4).
Son centros residenciales mixtos aquellos des-
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tinados al alojamiento y atención conjunta de per-
sonas mayores válidas y con necesidades de aten-
ción sociosanitaria.

Artículo 28. Viviendas tuteladas.
Son viviendas tuteladas aquellas viviendas nor-

malizadas destinadas al alojamiento de un número
reducido de personas mayores, en régimen par-
cialmente autogestionado, permaneciendo en su
entorno habitual.

Artículo 29. Centros de día.
Son centros de día aquellos que, con exclu-

sión del hospedaje, prestan a sus usuarios servi-
cios sociales, asistenciales, culturales, recreativos
y de promoción de salud, procurando la realiza-
ción de actividades tendentes al fomento de la par-
ticipación personal y de grupo y la inserción de
las personas mayores en el medio social, sin des-
prenderse de su ambiente familiar.

Artículo 30. Centros de estancia diurna.
Son centros de estancia diurna aquellos en los

que se ofrece atención integral durante el día a las
personas mayores que padezcan carencias, tanto
en su situación psicofísica como en la social, con
el fin de mejorar o mantener su nivel de autonomía
personal mientras permanecen en su entorno y am-
biente familiares.

Artículo 31. Centros de estancia nocturna.
Son centros de estancia nocturna aquellos en

los que se ofrece a los usuarios exclusivamente
la posibilidad de pernoctar, desarrollando el resto
de las actividades de la vida ordinaria en su do-
m i c i l i o .

Artículo 32. Centros de alojamiento o estancia
singulares.

Son centros de alojamiento o estancia singula-
res aquellos que, teniendo la misma finalidad, no
estén incluidos en los anteriores tipos y que, por sus
especiales características, merezcan esta califica-
ción.

Artículo 33. Condiciones específicas de los
centros.

Se determinará reglamentariamente las condi-
ciones específicas que deberán reunir los centros re-
lacionados en los artículos anteriores, de acuerdo
con las características de los mismos, el grado de
autonomía o invalidez y las circunstancias sociales
de los usuarios a cuya atención se destinan.

TÍTULO III

DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LOS MAYORES

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 34. De la Comisión Tutelar del Mayor
Incapacitado.

1. Se crea la Comisión Tutelar del Mayor legal-
mente incapacitado, adscrita a la Consejería compe-
tente en materia de Asuntos Sociales, para el ejerci-
cio de las competencias que a ésta pudieran corres-
ponder cuando por sentencia le sea asignada la tu-
tela legal de mayores incapacitados.

2. Reglamentariamente se regulará su compo-
sición y funcionamiento (1).

3. El cumplimiento de los deberes tutelares de
los mayores se ejercerá conforme a lo dispuesto
en el título X del Código Civil. Todas las medi-
das que se adopten estarán dirigidas, tanto a la
guarda y protección de la persona y bienes del ma-
yor tutelado, como a propiciarle la integración y
normalización en su propio medio social o, alter-
nativamente, facilitarle los recursos sociales idó-
neos para su desarrollo y bienestar personal.

CAPÍTULO II

Artículo 35. De la asistencia e información al
Mayor.

En el seno del Consejo Canario de los Mayo-
res, determinado en el título I, capítulo I, se consti-
tuirá una comisión especialmente encargada de
prestar asesoramiento e información permanente
sobre todos aquellos aspectos relacionados con la
situación y calidad de vida de las personas mayo-
res.

TÍTULO IV

INSPECCIÓN Y CONTROL (2)

Artículo 36. Ámbito de la inspección y control.
Todos los establecimientos y centros para las

personas mayores a que se refiere esta Ley, situa-
dos en la Comunidad Autónoma de Canarias, cua-
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(2) Véase Capítulo VI del Decreto 63/2000, de 25 de abril,
por el que se regula la ordenación, autorización, registro, ins-
pección y régimen de infracciones y sanciones de centros para
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lesquiera que sea su categoría o titularidad, estarán
sometidos a la inspección y control de la Consejería
con competencia en Asuntos Sociales.

Artículo 37. Personal de inspección.
1. El personal al servicio de la Administración

de Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma al
que se encomienden tareas de inspección en ma-
teria de establecimientos para personas mayores,
tendrá el carácter de autoridad a los efectos pre-
vistos en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y estará autorizado, previa acredi-
tación de su identidad, para realizar las siguientes
actuaciones:

a) Acceder en cualquier momento y sin pre-
via notificación a todo establecimiento sujeto a las
prescripciones de la presente Ley y disposiciones
que la desarrollen.

b) Proceder a la práctica de las pruebas, in-
vestigaciones o exámenes necesarios para com-
probar el cumplimiento de esta Ley y de las normas
que se dicten en su desarrollo.

c) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en
orden al cumplimiento de las funciones propias de
la inspección.

2. La materialización de los actos de inspección
se realizará mediante acta levantada el efecto.

TÍTULO V

INFRACCIONES Y SANCIONES (1)

Artículo 38. Procedimiento sancionador.
La contravención de lo dispuesto en la pre-

sente Ley constituye infracción que dará lugar a
la sanción administrativa correspondiente, que im-
pondrá el órgano competente del Gobierno de
Canarias, previa instrucción del oportuno expe-
diente y sin perjuicio de las responsabilidades ci-
viles, laborales o de cualquier otro orden que pu-
dieren concurrir.

Artículo 39. Sujetos responsables.
Son sujetos responsables, a los efectos de lo

dispuesto en el presente título, los usuarios y las
personas físicas o jurídicas titulares de un centro o

servicio destinado a la atención de personas ma-
yores, cuando se produzcan infracciones imputables
a alguna de ellas.

Artículo 40. Suspensión de la tramitación.
Cuando las infracciones consistan en hechos

que pudieran ser constitutivos de delitos o faltas
tipificados en el Código Penal, deberá suspender-
se la tramitación del expediente administrativo
sancionador, adoptando las medidas cautelares que
fueran necesarias, hasta tanto recaiga la corres-
pondiente resolución judicial.

CAPÍTULO PRIMERO

De las infracciones

Artículo 41. Infracciones administrativas.
Constituyen infracciones administrativas las

acciones u omisiones cometidas por las personas
responsables referidas en el artículo 39, tipifica-
das y sancionadas en la presente Ley y en las nor-
mas dictadas en orden a su desarrollo.

Artículo 42. Clases.
Las infracciones se califican como leves, gra-

ves o muy graves en atención a la importancia del
perjuicio causado, la relevancia o transcendencia
social de los hechos, el grado de intencionalidad o
negligencia en su comisión y, en su caso, la reinci-
dencia en las mismas.

Artículo 43. Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Las irregularidades de carácter formal en el

cumplimiento de la normativa vigente en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en materia de per-
sonas mayores.

b) Las derivadas de negligencia, siempre que
de las mismas no se deduzcan perjuicios para los
beneficiarios o no impidan o dificulten el correcto
funcionamiento del servicio o centro.

c) La inobservancia, por parte de los usuarios
de los centros o servicios, de las normas señala-
das en el correspondiente reglamento interno, que
generen una alteración o distorsión de escasa en-
tidad en la normas de convivencia, respeto mutuo,
solidaridad del colectivo y participación.

d) Las que vulneren lo dispuesto en la presen-
te Ley y en las normas que la desarrollen y no
constituyan infracción grave o muy grave.

Artículo 44. Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La reincidencia en la comisión de faltas le-

ves.
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SERVICIOS SOCIALES

b) El incumplimiento de la normativa estable-
cida para la atención de las necesidades básicas
sanitarias, farmacéuticas, y/o asistenciales de los
usuarios, así como las de higiene y limpieza, que
les comporten riesgos o perjuicios que no afecten
a su integridad física o mental.

c) Las infracciones señaladas en el artículo
43.c), cuando las consecuencias de las mismas
constituyan un considerable trastorno del funcio-
namiento y/o convivencia del centro o servicio.

d) El trato discriminatorio, degradante o re-
presivo a los usuarios de los centros o servicios,
así como dificultar el disfrute de sus derechos.

e) El incumplimiento del deber de sigilo y con-
fidencialidad respecto a los datos personales y sa-
nitarios de los beneficiarios de los centros o ser-
vicios.

f) El traslado de un centro, o la modificación de
su capacidad o tipo de atención sin haber obtenido
la autorización administrativa correspondiente.

g) La obstrucción o falta de colaboración con
la función inspectora establecida en el título IV de
la presente Ley.

h) Las que vulneren lo dispuesto en la presen-
te Ley y las normas dictadas en su desarrollo y no
constituyan infracciones leves o muy graves.

Artículo 45. Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de faltas gra-

ves.
b) La comisión, en el plazo de un año, de dos

infracciones de las señaladas en el punto c) del ar-
tículo anterior.

c) El incumplimiento reiterado de los reque-
rimientos o instrucciones que formularen las au-
toridades competentes en materia de atención a
personas mayores.

d) Las agresiones físicas o los malos tratos
graves, en el ámbito del centro o servicio.

e) La apertura o cierre de un centro sin la pre-
ceptiva autorización por parte del órgano admi-
nistrativo competente para conceder la misma.

f) El falseamiento doloso de los datos necesa-
rios para la apertura, clasificación, funcionamien-
to o cierre de un centro o servicio de atención al
mayor.

g) El incumplimiento de la normativa estable-
cida para la atención de las necesidades básicas
sanitarias, farmacéuticas, y/o asistenciales de los
usuarios, así como las de higiene y limpieza que les
comporten riesgos o perjuicios que afecten a su
integridad física o mental.

h) El trato discriminatorio, degradante o re-
presivo muy grave a los usuarios de los centros o

servicios, así como impedir el ejercicio y disfrute
de sus derechos.

CAPÍTULO II

De las sanciones

Artículo 46. Clases y graduación.
1. Las infracciones señaladas en los artículos

anteriores serán sancionadas en la forma siguien-
te:

a) Infracciones leves, con amonestación por
escrito a los usuarios que hubieren cometido in-
fracción. Los titulares de los centros o servicios
podrán ser sancionados con multa de hasta 500.000
pesetas.

b) Infracciones graves, con multa de 500.001
pesetas a 2.500.000 pesetas, cuando la infracción
fuera cometida por el titular del centro o servicio.

En aquellos casos en que las infracciones gra-
ves fueran cometidas por los usuarios de centros o
servicios del Gobierno de Canarias, con la priva-
ción de los derechos de usuario por un tiempo no
superior a un año.

c) Infracciones muy graves, con multa desde
2.500.001 a 10.000.000 de pesetas para las infrac-
ciones cometidas por titulares de centros o servi-
cios.

En aquellos casos en que las infracciones muy
graves fueran cometidas por los usuarios de centros
o servicios del Gobierno de Canarias, con la pri-
vación de los derechos de usuario por tiempo su-
perior a un año o con carácter definitivo en todos
los centros o servicios públicos o privados en cu-
ya financiación participe la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En los casos de comisión de infracciones muy
graves, podrán imponerse además, con carácter
adicional a la sanción pecuniaria correspondien-
te, en razón de la naturaleza, reincidencia e im-
portancia cuantitativa y cualitativa de la infrac-
ción cometida, cualesquiera de las siguientes san-
ciones:

a) Suspensión temporal o revocación definiti-
va de la autorización de apertura del centro o ser-
vicio.

b) Clausura temporal o definitiva del centro o
servicio.

2. Las sanciones pecuniarias previstas ante-
riormente serán actualizadas por el Gobierno de
Canarias conforme a la variación del Índice de
Precios al Consumo en la Comunidad Autónoma
de Canarias.

3. Excepcionalmente podrá procederse a la
clausura temporal del centro o servicio sin aplicar
sanción pecuniaria.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Se instituyen los “Premios de Solida-
ridad con los Mayores”, como reconocimiento pú-
blico a las personas físicas o jurídicas que desta-
quen notoriamente por su especial solidaridad con
las personas mayores.

Los premios se otorgarán en las siguientes
modalidades:

a) Premio individual.
b) Premio a instituciones o entidades sin ánimo

de lucro.
c) Premio a centros y establecimientos resi-

denciales.
Los premios serán concedidos por el Consejero

del departamento competente en materia de Asun-
tos Sociales, bien por propia iniciativa o a pro-
puesta del Consejo Canario de los Mayores.

Segunda. Se modifica parcialmente la Ley
1/1985, de 12 de febrero, del Diputado del Común
(1), añadiendo un apartado 5º al artículo 9, del si-
guiente tenor:

“Uno de los Adjuntos de la institución del
Diputado del Común tendrá encomendada la res-
ponsabilidad de velar especialmente por la pro-
tección de los derechos de los mayores”.

Tercera. Se modifica parcialmente el Decreto
5/1995, de 27 de enero, sobre composición, orga-
nización y funcionamiento del Consejo General
de Servicios Sociales de Canarias (2), añadiendo un
párrafo e) al apartado 1 de su artículo 3, del si-
guiente tenor:

“El representante de las Asociaciones de Ter-
cera Edad y el de los Usuarios de Centros de Ter-
cera Edad serán designados por el Consejo Ca-
nario de los Mayores de la Comunidad Autónoma
C a n a r i a ” .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los centros y establecimientos re-
sidenciales para personas mayores existentes en
la Comunidad Autónoma de Canarias dispondrán
de un plazo de dos años para presentar, para su
aprobación, el proyecto de reglamento de régimen
interior regulado en el artículo 20 de la presente
Ley, ante el órgano de la Consejería competente en
materia de Asuntos Sociales.

Segunda. El Gobierno de Canarias establece-
rá reglamentariamente los plazos de adaptación a
lo previsto en esta Ley de los centros y servicios
creados con anterioridad a su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de
igual o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en
la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
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(1) La Ley 1/1985 figura como § 7.
(2) El Decreto 5/1995 figura como § 534.


